
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003228, Ent. N° 2606/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública: Nº P 46155 para el suministro de camiones doble cabina, con grúa rebatible montada detrás de la cabina y accesorios (barquilla, pocera,etc.);


RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad, al acto de apertura de 29.12.2014, se presentaron los siguientes oferentes: Julio César Lestido S.A., Autolider Uruguay S.A. y Darkinel S.A.;

2) que con fecha 18.02.15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, informa que todas las propuestas presentadas cumplen sustancialmente, con los requisitos formales establecidos en el presente Llamado;
3) que  estudiadas las ofertas desde el punto de vista técnico y las especificaciones establecidas en los Pliegos de Condiciones se descartan las tres propuestas presentadas por la Empresa Darkinel S.A. por no cumplir con las mismas. Asimismo estudiadas las siete ofertas de la  Empresa Julio César Lestido S.A. se concluye que las mismas no son técnicamente aceptables, por lo cual deben ser descartadas, y que de las siete propuestas presentadas por la Empresa Autolider Uruguay S.A. sólo cinco de ellas son las consideradas formal y técnicamente admisibles; 
4) que realizado el comparativo de precios, respecto a las referidas propuestas,  del estudio técnico y económico, la oferta presentada por Autolider Uruguay S.A.,  integrada con un camión Mercedes  Benz, Atego 915 Doble Cabina 4 puertas, con grúa Fassi F65 A.0.23, resultó la más conveniente, por lo que se aconseja su adjudicación por el monto total de    U$S 2:170.693,28, lo que al tipo de cambio $ 24,035 por dólar,  equivale a un monto de $ 52:172.612,28,  discriminado  de  la siguiente manera: Subitem 1.1 
(14 Camiones  Mercedez Benz Atego 915 y grúa) U$S 1:687.840;  Subitem 1.2 Servicio de Mantenimiento normal del ítem 1.1. e insumos necesarios          U$S 91.252, impuestos y gastos U$S 391.601,28;
5) que con fecha 18.02.15, el Departamento de Registro y Control Presupuestal expresó que para el Presupuesto 2014, adecuado a precios promedio 2014, el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$$ 1:779.293,04 (neto sin  impuestos) en el Ejercicio 2015;

6) que por Resolución: 15-811  de fecha 30.04.2015, el Directorio de UTE dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a la Empresa Autolider Uruguay S.A. en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF; 

2) que no obstante, el rubro de imputación contable carece de disponibilidad presupuestal para incorporar el gasto, contraviniéndose, por tanto, lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.
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